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RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE JULIO DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-004844, Ent. Iniciada)

VISTO: las tareas de auditoría que desarrollan los Contadores destacados en los gobiernos departamentales;
CONSIDERANDO: 1) que el apartado 64 de la ISSAI 1000, Procesos de control de calidad, establece que la NIA 220 requiere del auditor que aplique procedimientos de control de calidad en las auditorías y sus disposiciones son aplicables al trabajo de las Entidades Fiscalizadoras Superiores;
 2) que en ese sentido el apartado 66 de la ISSAI 1000, que debe aplicar este Tribunal en las auditorías que realiza, en lo que refiere a los procesos de garantía de calidad en las auditorías de entidades públicas, establece que "las Entidades Fiscalizadoras Superiores tienen la posibilidad de instaurar políticas y procedimientos para promover que se cumpla el espíritu de dicha exigencia (por ejemplo, mediante la rotación de personal clave con responsabilidad operativa para el encargo, la exigencia de revisiones  de control de calidad del encargo o la práctica de una revisión paritaria);
 3) que se considera necesario que el Tribunal cumpla con dichas premisas adoptando las medidas pertinentes;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Disponer que se efectúe, en el Departamento N° “3” de la División Auditoría, una revisión entre pares de las tareas de auditoría que realizan los Contadores que desempeñan funciones en los departamentos del interior del país;
2) Pase a la División Auditoría para su cumplimiento, debiéndose informar al Cuerpo sobre los procedimientos dispuestos a tales efectos.
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